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8. ADMINISTRACIÓN:

La administración de la empresa la ejercerá él mismo como 

su gerente propietario y quien asume toda la responsabilidad 
y representación.

9. LEGISLACIÓN

Por este acto queda constituido en calidad de Comerciante 
Individual, declarando que su actividad comercial operada 
por medio de la empresa de mérito será regidas con estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en el Código de Comercio, la 
legislación tributaria, municipal y demás leyes vigentes en la 
República de Honduras.

Firma del Comerciante Individual: 
______________________________________________

[Nombre]

[Identidad]

Firma del Comerciante Individual o representante legal:

_______________________________________________

[Apoderado] [Identidad Apoderado]

En representación de: [Nombre], [Identidad]

SEGUNDO: Que se haga del inmediato conocimiento a la 
Dirección General de Registros, Registros Mercantiles a nivel 
nacional y demás dependencias y funcionarios competentes 
el presente Acuerdo. TERCERO: El presente Acuerdo es de 
ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta. COMUNÍQUESE. Ebal Jair Díaz Lupian. Presidente 
Consejo Directivo. Henry Merriam Weddle. Miembro Consejo 
Directivo. Para constancia se firma la presente certificación el 
día dieciocho (18) de enero del año dos mil diecinueve (2019).

ALEJANDRO JOSÉ PAVÓN REYES

SECRETARIO CONSEJO DIRECTIVO

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 179-2018

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-
2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de 
los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 
la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano GERARDO ALFREDO 
CANO LANZA, en el cargo de Director de la Empresa de 
Correos de Honduras (Honducor).

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y el 
juramento que establece el Segundo párrafo del artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República.
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa municipio del Distrito 
Central, a los cuatro días (04) del mes de junio del año dos 
mil dieciocho (2018).
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RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 189-2018

________

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-
2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de 
los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 
la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Danilo Arnaldo 
Alvarado Rodríguez, en el cargo de Subsecretario de 
Asuntos Administrativos, de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Desarrollo e Inclusión Social.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y el 
juramento que establece el Segundo párrafo del artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 

presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinticinco (25) días del mes de junio de dos 
mil dieciocho (2018).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 190-2018

________

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 
de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los 


